
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2010, de la Consejera, por la que se constituye
la Red Extremeña de Escuelas de Inteligencia Emocional. (2010060603)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Orden de 9 de noviembre de 2009, de
la Consejería de Educación, por la que se crea la Red Extremeña de Escuelas de Inteligencia
Emocional y se regula la incorporación a la misma de los centros educativos públicos de
Extremadura (DOE núm. 225, de 23 de noviembre de 2009), a propuesta de la Comisión de
Coordinación Autonómica, y en uso de las atribuciones legalmente conferidas,

R E S U E L V O :

Seleccionar a los centros que se especifican en el Anexo de la presente Resolución para cons-
tituir la Red Extremeña de Escuelas de Inteligencia Emocional.

Mérida, a 2 de marzo de 2010.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

A N E X O
CENTROS SELECCIONADOS PARA CONSTITUIR LA RED EXTREMEÑA DE ESCUELAS 

DE INTELIGENCIA EMOCIONAL

Martes, 23 de marzo de 2010
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• • •

■


		2010-03-22T19:38:26+0100
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




